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En la ciudad d9 Abancay, a ros 07 días del mes de diciembre de dos mil veint¡uno,
siendo a horas 10:00 de la mañana, estando reunidos en forma v¡rtual a través de lá
sala del Google Meet del consejo universitario de la universidad recnológ¡ca d; loa
Andes, con sede inritucionar en la Av. peru N' 700, los miembrqs der con§o univer-
sitario de la Universidad recnológica de los Andes, en mérito a la convoütoria No
02o-2021-urEA-cu, del 06 de diciembre de 2021 , realizada por el Rector y presidente
del consejo universitario, Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, y por ét secretaño
General Abog. Eleuterio Leonidas soria Alvarez, de la universidao Íecnotógica ae lás
Andes:

I. CONTROL DE ASISTENCIA
El secretario General, Abog. Leonidas soria Alvarez, dio lectura la lista de los

m¡embros del consejo universitario, y comprobó la asistencia de nueve (09) miembros
del Consejo Univers¡tario, de los diez (10) miembros hábiles del colegiado:'

1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector (e) de la UTEA.
2) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicenector Académico.
3) Dra. Carolina Soto Carrión, Vicerrectora de lnvestigación.
4) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngeniería.
5) Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas (e), Decana de la Facultad de Ciencias de la

Salud.
6) Mag. Bonifacio Robles Aguirre, D¡rec{or de la Escuela de posgrado.
7) Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estudiantiiante Consejo

Un¡versitario.
8) Est. zenón Arce Árvarez, representante estud¡ant¡l ante consejo universita-

r¡o.
9) Est. Alberto Mamani castro, representante de estudiant¡l ante el consejo uni-

versitario.

. No asistió injustif¡cadamente un (01) miembro hábil del consejo universitario, de
los d¡ez (10) miembros hábiles:

. Est. Alex Quispe T¡ntay, representante de estud¡ant¡l ante el consejo universita-
Ito.

El secretario General comunicó al pres¡dente del conejo universitario la exis-
tenc¡a del quórum reglamentario a fin de que se lleve a cabo É sesión extraord¡nar¡a
del órgano colegiado.

Aclo seguido, el Presidente, Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, expresó un
cordial saludo a los consejeros universitarios, y declaró ¡nstalada la sesión erlraordi-
naria del órgano ejecutivo de la universidad; pasando a desarrollar la ses¡ón en el
siguiente orden.

II. CUESNÓN PREVIA:

_ _ El consejero universitario, Dr. Toribio Tapia Molina, como cuestión previa, mani_
festó que se tienen una gran necesidad de nueslros egresados de la universidad que
están exigiendo el otorgam¡ento de los grados y títulos, pero por faha de alguna firma
de las autoridades universitarias, como es el casi del Dr. Guillermo Buslillos-palomino,
preguntó si ha realizado o no los trámites respecto a la salud del ¡nd¡cado docente,
para conocer si aún ha de seguir firmando los diplomas de grado académico de bachi-
ller y de títulos profes¡onales, o desempeñando el cargo de Decano, tomando en
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9_e lbqncay, a los 07 días del mes de dic¡embre de dos m¡l veint¡uno,srendo a horas 10:00 de la mañana, estando reunidos .n forr" virtual a t;"r¿; ¡; Ésala del Googre Meet der consejo un¡versitario ae ia univers¡aao recnologiü dé roiAndes, con sede ¡nstituc¡onar en ia Av. per¿ N" zoo, ros müm¡ros aer consejo univer-sitario de la universidad recnorógica de ros Andes, .n ,érito a ta convoátá¡a ñ.0.2o-2021-urEA-cu, der 06 de_diciembre de 202r, ,."át¡.rJ" por er Rec{ory pr""¡áánt"
del consejo universitario, Dr. Zenón Humberto A;év;ro ||¡"r"nn", y por er secretarioGeneralAbog. Ereuterio Leonidas soria Arvarez, áé i" únirlo¡ar¿ Tecnorógica de rosAndes:

I. CONTROL DE ASISTENCIA

. El secretario Generar, Abog. Leonidas soria Arvarez, d¡o rectura ra rista de rosmiembrosdel consejo un¡versitario, y comprobó ra as¡sünc¡a ¿e nueve 1os¡ miemuiás
del Consejo Universitario, de los diei (10) míembros hábiles del colegiado:'

AcrA DE sesót ExrRAoRDtritARtA DE coNsEJo uxtvE

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector (e) de la UTEA.
Dr. Ely Jesús Acosta Valer, VicenectorAcadémió.
Dra Carolina Soto Carrión, Vicerreclora de lnvesligación.
Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad Oe-tngánieria.
Dra Gilda Lucy Loayza Rojas (e), Decana de U facu"ttaá Oe C¡encias de la
Salud.

Y-1S;Pg_1f?"o,Tobtes Agu¡1e, D¡recior de ta Escueta de posgrado.
Est. Nuria Anerd Huamán sánchez, representante estudiantiiante consejo
Un¡versitario.
Est. Zenón Arce Álvarez, representante estudiantil ante Consejo Universita_
flo.
Est. Albefto Mamani castro, representante de estudiantir ante er consejo uni-
versitario.

. . No asistió injustif¡cadamente un (01) miembro hábir der consejo un¡vers¡tario, delos diez (10) miembros hábiles:

no
Est. Alex Qu¡spe T¡ntay, representante de estudiantir ante er consejo universita-

El consejero universitario, Dr. Toribio Tapia Molina, como cuestión previa, mani-festó que se tienen una gran necesidad de nuestros egresados de la universidad que
están exigiendo el otorgam ¡ento de los grados y títulos, pero por falta de alguna firma

universitarias, como es el casi del Dr. Guillermo Bustillos Palom¡no,preguntó si ha realizado o no los trámites respec{o a la salud del indicado docente,para conocer si aún ha de seguir firmando los diplomas de grado académico de bachi-r y de títulos profesionales, o ndo el cargo de Decano, tomando en

El secretario Generar comunicó ar presidente der conejo universitario ra exis-tencia del quórum reglamenlario a f¡n de que se lleve a cabo la sesión 
"xárá¡náiádel órgano colegiado.

Aclo seguido, el presidente, Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, expresó uncord¡al.saludo a ros consejeros universitarios, y decraró instarada ra sesión extraordi-naria del órgano ejecutivo de la universidad; pasando a áesarrollar Ia 
"esion 

án álsiguiente orden.

II. CUESNÓN PREVIA:

1)
2)
3)
4)
5)
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. También, la profesora Carolina Soto Carrión, solic¡tó, como cuestión previa, tra_tar sobre la composición del consejo universitár¡o, ániesie aar ¡n¡cio a ra sesión.Al respecto, er pres¡dente mánifestó que en'tá sesron anter¡or der consejo uni-versitar¡o quedó reservado para tratar rerpé"to á ácomposicion de dicho orgáno J"gob¡erno universitario, habiéndose dispuesto at Rsesór [egat ae a universiiaa püsente la opinión correspondiente.

. L1DI" carorina soto, manifestó que por d¡sposición der Rectorado ra Dra. Girda
.f3,::^L"l^T ,iene participando en tai ."i¡on"i-d" óonsejo Universitario. Sobre etruncron€mrento de d¡cho órgano de gobierno universitario reálizó las *n"rtt"" aice"-tor y al vicerrector de ra universidad Micaera eastidas fáia contar con ras experiéncLsde cómo-están manejando er consejo un¡versitai¡o. 

-cito 
ár 

"ñ. 
se oe ra Ley üniveÁitaria N' 30220, que trata sobre Ia composición á"i Con""¡o Universitario, i 6ñ;il;en, cuenta que van a parlic¡par los tres decanos en las seliones Oe aicno,Ortaná Jegob¡erno, et inciso 58.3 der arr- 58 de ra mencionada i"v, ¡no¡." qr" ¿áüie-ááiit¡ü% del número totar de ros decanos eregidos por y 

"r,tÉ'"rro.; "n "t""to, "riü o]Jnluniversidad no parricipan en ra-" sesionei d.r conJe¡o üniversitario todos ros decanos,participa un solo decano, conforme está establecidá * ál 
"rt. 

58 de la ái;ü;inclusive, bajo ra observación de ra su¡¡gou, qu" ánt"riárr"nte participaban todoslos decanos eregidos, que fue observa¿" poi r"-éÚÑeóÜ, que indican se respete raley: por lo que pidió que er secretario Generar tá." l1r"nt" er art. sg de ra Leyuniversitaria. Actuarmente contlno¡ 
"on 

* n"!árento qr" esrá prevareciendodesde ra gestión der ex -Rector, Dr. Ramiro rrj¡rá] qr" 
"rtan 

compretamente desac-tualizado e incoherente, que no se puede acatár un'r"gl"r"nto que no está acordecon la Ley.

cuenta su salud es muy crÍtica. por otro lado, dijo, que hay el losesludiantes que requ¡eren los d iplomas de grado académico y de títulos profesionales.
Al respecto, el presidente, man¡festó que lo dicho por el Decano de la Facuhadde lngeniería, Dr. Toribio Tap¡a, no conc¡erne al Consejo Univercitario, por cuanto, enla Asamblea Un¡versitario ha sido tratado dicho asunto, dispon¡endo la convocatoria ala sesión de Asamblea Universitaria llevarse a cabo el 14 de diciembre de 2021, dondese tratará respecto al caso del Decano de la Facu ttad de Ciencias Juríd¡ca, Contablesy Sociales y de la Decana de la Facuftad de Ciencias de la Salud, que ha sido remitidoa la SUNEDU ta sol icitud para el registro de la firma de la Dra. Gilda Lucy LoayzaRojas.

Con respecto al Reglamento del Consejo Universitario, el pres¡dente manifestóque ha sido rem¡t¡do el proyecto del Reglamento con la finalidad de socializar, y solicitóestablecer una fecha para debatir el proyecto de dicho Reg lamento y aprobar. Res-pecto a la composición del Consejo Universitario , manifestó que ese tema ya se habíadesarrollado con ocasión de la anterior gestión, que se discutirá pronto.
Por su parte el estud¡anle, Zenón Arce, dijo que nuestra gestión se sujete a laLey Universitaria, e invocó que el nuevo reglamento del Consejo Unive rsitario sea pre-sentado lo más pronto posible para no infringi r la Ley. Sobre el particular, el Presidenteindicó que el proyecto del Reglamento ha sido env¡ado a cada uno de los consejerosuniversitarios a través del apl¡cativo WhatsApp
Asutu rno, el Vicerrector Académ¡co, solicitó al Secretario General , a través dela Presidencia, la lectura al art. .l 22 de la Ley Universitaria N. 30220
El Secretario General, Abog. Leonidas Soria Alvarez, dio lectura al art. I 22 de laLey Universitaria N" 30220, que a Ia letra dice: "Atticulo 122. Régimen de gobiemo yde docentes en las un iversidades piv adas Las instancias de gobiemo de las universi-dades privadas asocrafiVas o sociefanbs se sujetan a lo dispuesto por su Estatuto. ElEstatuto de cada univercidad define ta modalidad de elección o designac¡ón de lasautoidades, de confomidad con su naturaleza jurídica. Las autoridades que confor-man los óryanos de gobiemo o tas su

!C
s yeces, reúnen los rcquisitos que
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concluida ra rectura der mencionado artícuro, er Dr. EIy Acosta varer, manifestóque nueslro Estatuto tiene víncuro con dicho artícuro, y desdá nace mucná iiempoes-
tamos gestionando a nuestra universidad, que tiene naturareza privaoa, como únivei-
s¡dad públ¡ca.

-^ ^ . El Dr. Toribio Tapia, expresó su opinión en esa rínea, señarando erart. sg inciso58.3 de ra Ley Universitaria N" 30220, sobre ra participación ae roi oecanos, 7. ü
número totat de decanos eregldos por entre ertoi; peá, er art. 96 o"r e"i"irb,-q*
Fl!¡91 dispone: 

.El .Colsejo l/niversitaio es el miaximo óryano de gobiemo, eéá'in_
tegrado por ,os s,gulenfes miembros." (-..J, correspondienté a ros d-ecanos, riterar d)"Decanos elegidos"; donde se aprecia ra-pertineniia y coherencia, que ro" Jünoá
tienen qu.e ser elegidos; artículos que están al¡neados con el art. lzz áe u cnaaa tiy,que dan libertad a la universidades privadas, como la nuestras, para estructurar susórganos de gob¡erno un¡versitario, y las formas de gástián aocente; po, fo quá, O¡jo,
nuestro Estatuto no está observado al respecto, e ¡nüocó respetar esa'r¡near¡oi¿ enire
la Ley Universitaria y el Estatuto.

Finalmente, er pres¡dente manifestó que, con ocasión der debate der Regramento
del.consejo universitario, se d¡scutirá sobre ei tema abordado por er Dr. ror¡üiá i"pü
Molina.

. La Dra carorina soto, expresófericitación ar Dr. Ery Acosta varer, por haber reídoel a¡t. 122 de la Ley universitaria N" 30220, donde ináica que, ras aütoria"aes lre
gonfonnan lo¡ órganos de gobierno o ras que hagan sus veces, reúne tos requisiioi
que ex¡ge la Ley universitaria; como univers¡dad ñrivada, nos concede un cierto mar_gen de democracia o ribertad, pero nunc¿¡ arejados de ra Ley universitaria; ¡nvocó no
comeler errores, porque vamos a ser observaáos por la SUruEDU; y, reifeá que el Or.
Humberto Arévaro tiene nexo con er Recror de h üN,lAn4ge y con muchos otros recto-
res, a fin de tomar conoc¡miento de cómo en esas universidad 

"" 
ef ,r*¡o O"ilá_

bierno universitario; si b¡en tienen. sus propios estatutos pero no arejados ae u iey
univers¡taria- Por ro que recomendó ar Reáor, primero se determine ó"uo rá "orlÉsición del gob¡emo universitario.. No tenemos er iregramento der conse¡o unrveisiiáIá,pero si tenemos ra Ley universitaria, al cual debe eétar estrechamente v¡ncuuao oicno
reglamento.

exige la presente Ley. Et Estatuto rcgula el derecho de pañ¡cipac¡ón de
estudiantes y graduados en los óryanos de gobiemo con respeto a losderecáos de /ospromotorcs de promover, conducir y gestionar la universidad que fundaron. El Estatuto
de cada univercidad priv,ada defrne el prcceso de selección, co ntratación, pem an en ci ay ptomoc¡ón de sus docentes, con sujeción a lo drbpuesfo en los artícutos B0 y 82 dela presente Ley".

En este acto, a instancia del presidente
, el Secretario General d¡o cuenta sobre

el la Opinión Legal de la Dirección de Asesorí a Legal de la UTEA.
"Opinión Legat N" 026-2021-UTEA-DAL , dirigido al Reclor de la Unlversidad tec-

nológica de los Andes, Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, del Abog. Juan Velarde
Pan¡ura, Director de Asesoría Legal de la UTEA, asunto: parlic¡ pación de la Decana
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la UTEA en et Consejo Universitario. Defecha, Abancay, 06 de diciemb rc de 2021. Que, de acuerd o el marco normativo de la
Constitución Politica, Decreto Legislal¡vo N' 1496 y la Ley Universitaria N. 30220, que
norman el gobierno universitario de universidades públicas y privadas, y de acuerdo alon@avo pánafo de la primera D isposición Complementaria Transitor¡a de la Ley Uni-versitaria N' 30220, prescribe: 'Aprobado el Estafuto de ta univeddad y el rcferido
cronograma, la asamblea estatutaia asume transitoiamente las func¡ones de la Asam-
blea U,nivers¡taria hasta la etecc¡ón de las nuevas autoridades. El proceso de eleccióndenuevas autoridades es realizado por el Com¡té Electoral constituido confo¡me a lo
establecido por la presente Ley, y elecc¡ón del Rector, del Vicerrector v
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de los Decanos, reconstituyéndose así la Asamblea Univercitaria, el
sitario y los ConseTbs de Facultad". Y como se puede apreciar en dicha disposición,
precisa que luego que son elegidas las autoridades en su totalidad, bajo los alcances
de la Ley Universitaria N" 30220, se procede a la elección de la Asamblea universitaria
Que, el numeral precedente para elcaso de la UTEA, a la fecha, no ha sido posible la
elección del decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, por tanto, aún no hayan
sido elegidas la totalidad de las autoridades bajo los alcances de la Ley N" 30220.En
consecuencia, la Asamblea Universitaria estatutaria asume las funciones de ta Asam-
blea Universitaria transitoria, lal razón, cuando la norma dice: "O el órgano que hace
sus ve@s" se asume que es la Asamblea Universitaria, la responsable del cumpli-
miento delart. 6 del Decreto Legislativo N. 1 496. Que, para la toma de los acuerdos,
art. 94 del Estatuto de la UTEA, breve en el último pánafo que, los acuerdos de la
Asamblea universitaria se tomarán con los votos de la mayoría que asisten almomento
de la votación en la sesión respectiva ; en caso de empate, habrá una segunda vota-
ción, si persistiera, el recior o quien haga sus veces, tendrá voto dirimente. Que, me-
diante Resolución Rectoral N" 086-2021-UTEA-R., ratificada por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 22 de noviembre de2O21, Resolución de Asamblea Universitaria
N' 01 0-2021 -UTEA-AU., del 23 de noviembre de 2021, se encarga a la Dra. Gilda Lucy
Loayza Rojas, en el cargo de Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, de ta
UTEA con todas las funciones inherentes al cargo;dicha
comprendido entre el 1'de octubrede2A2l hasta 30 de
En atención a lo precedentemente expuesto, estando a lo acordado por la Asamblea
Universitaria , del22 de noviembre de 2021, en uso de las atribuciones conferidas por
Ley Universita ria N' 30220, no existiendo norma que contravenga al Decreto Legisla-
tivo N' 1496, v estando en vigencia, en pleno respeto alprincipio de legalidad, OpINA
que es lícita la participación en Consejo Univercitario a la Dra. Gilda Lucy Loayza Ro-jas, en su condición de Decana encargada de la Facultad de Ciencias de la Salud, de
la Universidad Tecnológica de los Andes, según lo expuesto en los considerandos de
la presente y demás documentos de la referencia.

Porsu parte, elMag. Bonifacio Robles Aguirre, manifestó que, eltema que había
sido materia de cuestión previa, se había suspendido para resolver en esta sesión de
Consejo Universitario, se trata de conformación de un miembro integrante del Consejo
Universitario, en su condición de encargada, y los artículos leídos por el Secretario
General y por elAsesor Legalde la Universidad, en su dictamen legal, que contemplan
lo que viene a ser la encargatura; en el art. 122 de la Ley Universitaria, se refiere a la
forma cómo eligen y nombran a las autoridades u niversitarias, que la norma contempla
dos formas: 1) Por elección, y 2) Por designación. Nuestra universidad ha optado por
elección , y elDecreto Legislativo N, 1496 ha estabtecido en cuanto las encargarturas,
en cuanto éstas han concluido con sus funqones, correspondiendo prorrogar. En tal
sentido, la encargatura de la Dra. Gilda Loayza Rojas, en el cargo de Decana de la
Facultad de Ciencias de la Salud, no hay ningún problema, pero surge de la obserua-
ción que realiza la profesora Carolina Soto, y con justa razón realiza la observación
muy acertada y legal, se refiere al art. 58 de la Ley Universitaria N" 30220 , de la con-
formación del Consejo Universitario, numeral 58.3, que en forma clara y categórica
establece, en cuanto a la cantidad de decanos que deben pa rticipar en el Consejo
Universitario; esta es una observación legal, y cuando hablamos de la jerarquía de las
normas, vamos a tener como alta norma de la universidad del país a la Ley Universi-
taria N' 30220, que establee,eytdet númerototalde decanos elegidos pory entre ellos,
lo que quiere decir, que, para que integren o tengan una representación los decanos
de una universidad, en etcaso de nuestra universidad son 03, tienen que elegir entre
ellos, a uno para que forme parte delConsejo Universitario, de ese conjunto debe ser
1t4 , que correspondería la participación solamente de un solo decano, sihubieran 08

participarían 02 03 participan; y estando
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segurr con los errores ante
todos los decanos para el Consejo Universitario, que no es procedente ni es bueno.
Por lo que opinó, en el caso deI Consejo Universitario. no se ha contemplado en ese
sent¡do, no ha sido actualizado el Reglamento de dicho órgano, y conformemos unConsejo Universitario debidamente integrado

El Decano de la Facultad de lngeniería, Tapia Mol¡na, manifestó su acuerdo con
lo manifeslado por el Direclor de la Escuela de posgrado, Mag. Bon¡facio Robles; sinembargo, conforme establece el atl. 122 de la Ley Universitaria N' 30220, le da liber-
tad, y el Estatuto de la Universidad regula respeclo a la parlicipación de los miembros
del Consejo Universitario; son decanos elegidos. Anteriormente, en la gestión del ex -Trujillo, participaba en el Consejo Universitar¡o. el Mag. Braulio Pé-
rez Campana, Decano de la Facultad de lngeniería, en representación de los decanos:
pero, después de la aprobación del Estatuto vigente, del 'l 8 de diciembre de 2019, ya
part¡cipan todos los decanos elegid os, así lo establece d icho Estatuto, en el art. 96;por lo que, recomendó, regular dentro de esos alcances: tanto la Ley Universitaria y el
Estatuto.

ANCES

El Pres¡dente, Dr. Humberto Arévalo, invitó a los consejeros universitarios debatir
con respecto a la partic¡pac¡ón de ra Dra. Girda Loayza Rojás, en er consejo univársi-
tario, para luego someter al voto.

La Vicerrectora de lnvestigación, Dra. carolina soto, manifestó que ella no tiene
nada en contra de ra Dra. Girda Loayza Rojas, no está en debate efia'como p"i.*",
sino su participación como Decana encargaia en er consejo universitario. Eñ;;ó 

"r;satisfacción con respecto a la participación del Mag. Bonifácio Robles, por cuanto co-
noce de la gestión derex- Rec{or Ramiro Trujifio, porque ér tra sido paié de h Escuera
de Posgrado durante varios años, quien ha tánsgieaiáo u Ley univ'ersitaria; v o¡"érro
que no se puede acatar un reglamento del consejo universitário que ni está'conforme
a la Ley un¡vers¡taria; por ro que ofreció su apóyo ar secretario Generar, Leonidas
soria, para la formuración derproyecto der Reglámlnto der consejo univeri;d*, ;;;-
cuado a la Ley universitar¡a. Exigió que debe participar en el consejo Universitario %
de los decanos eleg¡dos, e invocó a ios consejeros üniversitarios reépetar ra r_ái ún¡-
versitaria N' 30220.

El estudiante zenón Arece, dijo que ha ruchado contra ra iregaridad, más no con-
tra las personas. solicitó se de rectura la acta de la sesión anterior, para iniciar ra si-guiente sesión. lo cuar no se cumpre. También pidió que er Regramlnto oe Conie¡o
un¡versitario sea redactado de acuerdo a la Ley úniveisitaria N. 30220. Las autoridá-
des encargadas no deben participar en ras sesiones de ros órganos ae gooiernó ,ni-
versitario; por lo que recomendó que, hara que se apruebe et Régtamentá aet con*¡o
Universitario, la Dra. Gilda Loayza Rojas no debe participar en lás sesiones de dicho
órgano de gobierno universitario. tam'b¡én observó que no se debe acatar un Estaluto
que esláfial redactado, que no está de acuerdo a la Ley Universifaria.

El Presidente, finalmente, reiteró, si ponemos este caso en manos de 20 aboga_
dos, y vamos a tener 20 interpretaciones, más aún cuando hay personas d";;É;abogados y hacen interpreraciones. por ro que propuso someter a votación se adm¡te
o no la participación de ra Dra Girda Lucy Loayza Rojas, como oecana encargaJa Je
la Facultad de Ciencias de la Salud, en el Conie¡o Uñiversitario.

Al respecto la profesora Carolina Soto, manifestó estar en desacuerdo, dijo que
no puede haber votac¡ón habiéndose convocado a la Dra. Gilda Loayza.

En consecuencia, el presidente somet¡ó a votación nominal:
VOTACIÓN NOMINAL:
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'l) Zenón Humberto Arévalo Mezarina

En contra de la admbión de la participación de ta Dn. Gilda Lucy Loayza
Roias, Decana enca¡gada de ta hcuttad de éiencias de ra satu4 en las ses¡oáes
del Consejo Un iversitario: 02 volos.

1) Ely Jesús Acosta Valer.
2) Zenón Arce Alvarez

Abstención:05

ón lnterinstituc¡onal con la Asociac¡ón B¡l¡n-

A hvor de admitir la participación de ta Dra. Gitda Lucy
cana encargada de la fE,culfá,d de Ciencias de la Salud, en las
sejo Universihrio.. 0l voto

W

I ) Carolina Soto Carión.
2) Toribio Tapia Molina
3) Bonifacio Robles Aguine.
4) Nuria Aneld Huamán Sánchez.
5) Alberto Maman¡ Castro

NorA: la Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, no emitió su voto por eslar en debate
su participación en las sesiones del Consejo Universitario.

En consecuencia, existiendo dos (02) votos en contra, no se admite ra participa-
ción de la Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, en las sesiones del consejo un¡velsitárió á
qu¡en respetuosamente, el presidente le solic¡tó que abandone la sála. En este ado,
dicha Decana, proced¡ó a retirarse de la sala.

Concluida con la votación, los consejeros arribaron al s¡guiente acuerdo:
ACUERDO.- Por mayoría de votos, no adm¡tir ta pafticipación de ta Dra. Gitda

Lucy Loawa Rojas, como Decana encargada de ta Facultad áe ciencias de la satud,
er¡ /as sesiones del Consejo tJn¡vedtaio.

III. LECTURA DE ACTA ANTERIOR:

. con la dispensa de la lectura de acta anterior, debido a la premura deltiempo, con
la finalidad de llevar a cabo la sesión con la mayor celeridad, a efec{os de áender los
asuntos de suma urgencia que atañen a la universidad, como por ejemplo, de un d+
cano que no están debidamente registrados sus firmas en la suNEbu, o alguna otra
dificultad, que este procedimiento se lleve a cabo con la mayor celeridad, cómo es el
caso del Dr. Guillermo Jesús Bustillos palomino, relacionado a su salud, por lo que
pregunló si va continuar o no firmando los diplomas de grados y títulos profásionalás.

IV, LECTURADEAGEilDA:

El secretario General dio lec{ura la agenda prevista para la presente sesión:
'l) lnforme de la Resolución N" 001-201s-urEA-TH-Ab., de fecha 16-06-20.1 5 e lN-

FORME N" 001-2021-Jtoct-uTEA.
2) Ratificación de las resoluciones de Vicerreciorado Académico: 037, 054, os7, Osg,

0s9, 060, o61 y 162-2021-UTEA-VRAC.
3) Ratificación de resoluciones del v¡cerrectorado de lnvest¡gación: 030, 033, o3s,

036 y 037 -2021 -UTEA-VR|.
4) Of¡c¡os: 076, O77,082, 085, 086 y 087-2021-D|GAF.
5) oficio N' 129-202r-urEA-DpDU, de la Dirección de planeamiento y Desarrollo

Universitario.
6) Aprobación de Convenio de Cooperaci

güal lnstitute of Culture and English.
uilytflJ: i."
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V. OROEN DEL DfA

La sesión extraordinaria der consejo universitario se desa,ofló conforme ra
agenda prevista para la ses¡ón de hoy:

CUESTIÓN PREVIA:

. El Presidente del consejo universitario, Dr. Humberto Arévalo Mezarina, solicitó al
pleno del órgano colegiado, se trate prior¡tariamente la solicitud de reconsideración de
los trabajadores respecio a la Resolución que restituye el horario hauituat ae tiaoa¡o,
que solicitan la modif¡cación del horario. por lo que solicitó se trate prioritariamenrjei
oficio N' 087 -2o21-urE A-D|GA., con la finalidaá de evitar problemás con los trabaja-
dores adm¡n¡strativos. Petición que sometió a consideracióñ de los consejeros un¡vái-
sitarios.

La Dra. carolina soto, manifestó que, en ras sesiones anteriores recramó sobre ras
resoluciones del v¡cerrectorado de lnvestigación, y la presídencia s" *mp.m"tió
atender con prioddad en la siguiente sesióñ dd cónsejo universitario; sin emuargo,
esalcromesa no h€ s¡do cumplida según se puede aprec¡ar en la agenda.

^-_1_D_r, 
Toribio-Tapia Morina manifestó esiar acueido pa.a que se trate el oficio N.

o87-2o21'urEA-DlGA., que están reclamando, pero también no estamos libres dá ros
contagios del covlD-19, por ro que consideró várido ra petición der presidente.

. La.Dra. carol¡na soto, acraró que no está en contra de ra pe{ción der presidente,
lan solo reclamó se priorice ras resoluciones del vicerrectorado de ¡nvestigación.

En @nsecuencia, er Presidente no vio por conven¡ente someter a vdtación, sino
tratar prioritariamente el of¡cio N" 087-2021-urEA-DlGA., de la Dirección Geneial de
Administración.

ACUERDO.- Po r unanimidad, aprcbar ta cuesüón prcvia, y tntar en primer tugar el
oñcio N" 087-2021-urEA-DtcA., cte ta D¡rección Generat aé eam¡n¡stÁc¡on iiiri-zas.

El Secretario General dio cuenta de dicho oficio:

7) Opiniones Legales: 024, 01B, 01O y 011-2021_DAL_UTEA, de la
soría legal.

OFICIO N' O87.2O21-DIGAF-UTEA.AL., de fecha 22 de noviembre de 2021, del
D irector General de Admin ilración, CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, que emite op¡nión
técnica sobre modificación del horario de trabajo. Al respecto ¡nforma respecto al res-
tablecimiento del horario adm¡n¡strat¡vo en la Universidad que se ha dado mérito a la
Resolución de Consejo U niversitario N 1424-2021 -IJTEA-CU., en cuyo documento se
dispone la aplicación del horario habitual desde el 'l S de noviemb te del2021 . Sobre el
particular es de manifestar que en coordi nación con el Rector y la Sub-Dirección de
Recursos Humanos y atendiendo la petición de los trabajadores se vio por conveniente
suspender la aplicación hasta el .19 del presente, en vista no haberse difundido, comu-
nicado y notificado adecuadamente y con Ia debida antelación; sin embargo, es perti-
nente también tomar nota respecto a Ia preocupación de los trabajadores referidoala
falta de un quiosco dentro del campus universitario, limitado servicio de transporte ur-
bano entre otros; por tanto, se plantea un retorno progresivo al horario habitual de 7:30
a 3:30 p.m., con refrigerio de 45 min utos. En tal sentido, en esta fase inicial que abar'
caría el mes de dlc¡embre de 2O2i , el horario sería de 7:30 a.m. hasta las.l4 00 horas;y desde el mes de enerc de 2022 se relablecería el horario habitual: entre tanto se
evaluará a través de la Dirección de B tenestar Unúers¡tario implementar el cafetín con
los respectivos protocolos. por lo que el Director General de Administrac¡ón solicita
sea pueslo en consideración del Consejo Un¡versitario a fin de que reconsidere los
alcances de la Resolución de Consejo Univers no N"'l 424-2O21-UTEA-CU., de iguat
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manera, sol¡c¡ta la autorizac¡ón para que en d¡cha instanc¡a pa
de los trabajadores a f¡n de que sustente la petición.

ntante

El trabajador administrativo, lsaías Meza Sequeiros, manifestó que los trabajado-
res presentaron un memorial respecto al horario que fue modificado hace poco, por
considerar incompatible con el horario que a la fecha vienen realizando los trabajado-
res administrativos, y tomando en cuenta que se está atravesando una situación muy
difícil con respecto a la salud; al mismo tiem po de poner en conoc¡miento, que los
trabajadores cuenlan con un horario aprobado Consejo Universitario, desde 07:30

UNI\'E¡SlOAD

Al respeclo el presente sometió a debate, habiéndose emit¡do la Resolución de
consejo un¡vers¡tario N' 1424-2o22-urEA-cu., restablec¡endo el horario habitual de
trabajo, por lo que los trabajadores han solicitado la reconsideración, por las razones
que el Director General de Admin¡stración ha expuesto.

Sobre el particular, el consejero universitario, Dr. Toribio Tapia, manifesló que en
la sesión anterior se acordó el retomo al horario habitual de trabajo, a ¡nstanéia del
D¡rector General de Administración, Donáo ccoicca, sin haber conéuJtado con los ac-
tores direclos, y por el período de emergencia no había la certidumbre de cuándo se
¡ba levantar dicha emergencia; por lo que opinó a favor de la reconsideración, y solicitó
que la Administración prevea para el próximo año todos los protocolos para ei traba¡o
presencial, previo examen sanitario para retomar al horario tradicional.

El estudiante Zenón Arce, expresó su discrepancia con la petic¡ón de reconsidera-
ción en el sent¡do que, consideró razonable el horario de trabajo de las OS:OO a 01.OO
p m. , con una de descanso, y de 02:00 a 0S:OO p.m. El Reglamento lnterno de Trabajo,
las horas laborables son las 08 horas diarias, y 45 ó una hora de descanso. Los traba-
jadores administrat¡vos están buscando excusas para no trabajar, no obstante que hoy
se necesita de ellos, sobre todo de parte de los trabajadores de la sede Abancay;
desde la 07:30 hasta 02:00 p.m., con cumple con las ñoras laborales. Manifestó su
acuerdo con la pet¡ción de loa trabajadores se instale el comedor dentro de la univer-
sidad; más aún los estudiantes son maltratados, quienes realizan inmensas colas sin
ser áend¡dos; y expresó su discrepanc¡a con el recorte del horario de trabajo. por lo
que recomendó que se apruebe el horario de trabajo de la f¡lial Cusco: 08:00 a 01:00
p m.., con una de descanso, y de 02:00 a 05:00 p.m. El Reglamento lnterno de Trabajo,
las horas laborables son las 08 horas d¡arias, y 45 ó una ñora de descanso.

^ La docente consejera universitaria, Dra. carolina soto manifestó que el Director
General de Administración deb¡ó presentar un diagnóstico situacional dá la propuesta
que está interponiendo. T¡ene conocimiento sobre la calidad de atención a los estu-
diantes, quienes manifiestan que la atención no es buena, siempre escuchar reclamos:
las secretarias de las direcciones de las escuelas profesionales no les brinda una aten-
ción adecuada. Nuestra razón de ser es el estud¡ante, la universidad existe por y para
los estudiantes. Remnoció la existencia de problemas de salud por la pandemiá, pero
!ij-o, que compete a ESSALUD realizar cada 1S días los exámenes para descartar el
COVID-19, lo cual no se observa en la UTEA, por falta de gestión de parte de la auto-
ridad universitaria, específicamente de la Dirección del Bienestar universitario. La per-
sona que ha solicitado reconsideración presente el diagnóstico situacional sobre los
beneficios para los estud¡antes de este horario que estáñ pidiendo.

EI Presidente del consejo un¡versitario consideró necesario que un representante
de los trabajadores lo sustente la petición.

El Dr. Toribio Tapia, solicitó que el Sub-Director de Recursos Humanos esté pre-
sente en la sala v¡rlual, conjuntamente con el Adm¡n¡strador. Al respecto, el presidente
informó que d¡cho func¡onario se encuentra con permiso hasta la próxima semana.

En este aclo, el trabajador administrativo, CpC. lsaías Meza Sequeiros, en repre-
sentación de los trabajadores, se hizo presente para sustentar la peiición de reconsi-
deración a la resolución arriba citada.
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a.m., con un refrigerio de 45 min utos, hasia 03:30 de la tarde, por SUS-
crito con las anteriores autoridad es; este horario funciona en una etapa n , cuando
no teníamos la pandemia que nos están afectando a muchos. En tiem pos normales se
contaba con un quiosco impleme ntado en el interior de la ciudad universitaria, y en las
afueras de la universidad existía n restaurantes. Hay un malestar generalizado de parte
de los trabajadores administrat¡vos. A la fecha se labora de las 07:30 de la mañana
hasta 01:00 p.m., y de la 01 :00 a 01:45 p.m., es refrigerio, en este lapso tenemos ir a
nuestras casas, que afecta a la economía de los trabajadores, como el tran sporte ur-
bano, y aquellos que viven en lugares distantes pagan la suma S/. 1O.OO a s/. 20.00
soles diariamen te; aquellos trabajadores que perciben un poco más de remuneración
pueden sufragar este gasto, pero aquellos que perciben remuneraciones muy inferio.
res es imposible asumir ese coslo. En cuanto al contag¡o del COVID-19, existe mayor
pel¡gro en los vehículos, hay varios trabajadores se encuentran con signos de contagio
y otros han sido conlagiados, que están cuarentena, con el r¡esgo de pérd¡da de ho-
ras/hombre en perju¡c¡o de la un iversidad. Por lo que consideró que no es el momento
para ¡mplantar el horario habitual. Cuando los estudiantes retornen a las clases pre-
senciales, los trabajadores administrativos, automáticamente retomaremos a las Ia bo-

Con respecto a las preguntas de los consejeros universitarios, el representante de
los trabajadores admin¡strat¡vos, Meza Seq ueiros, absolvió de la siguiente manera: 1)

on relación a la pregunta de la Dra. Carolina Soto, dijo: un trabajador que tra¡ga su
comida y cal¡ente en microondas, tomando en cuenta a olras universidades tienen
condiciones para sus trabajadores, existen sala de docentes donde cuentan con lo
indispensable para el refrigerio, incluso fue la recomendación de la SUNEDU, lamen-
tablemente, nuestra universidad no cuenta con esas condic¡ones que lienen otras un¡-
versidades. Finalmente, dijo que el D¡rector General de Administración no realizó las
coordinac¡ones con los trabajadores; tenemos los protocolos con la DIRESA y
SUNAFIL, no cumpl¡mos con ningunos; vamos a dar lugar que el trabajador ¡nterpo nga
quejas, y como consecuencia de ello la universidad va ser sancionada con mu Itas.
Dijo que no es problema trabajar con hora h al. Con respecto a la pregunta del

res presenciales, con la f¡nal¡dad de atender a los usuarios en el horario habitual. por
lo que solicitó se reconsidere el horario corrido.

El Presidente sol¡citó a los consejeros universitarios las preguntas correspond¡en-
les al representante de los trabajadores admin¡Strat¡vos.

Al respecto, la Dra. carorina soto carrión, dijo que es cierto todo lo manifestado
por el representante de los trabajadores, pero, volvió a re¡terar que, en las universida-
des cercanas, cada 15 días se constituye el personal de ESSALúD para llevar el cán-
trol anticovi_d,.que compete a la D¡recc¡ón de B¡enestar universitario iealizar la gest¡ón.
En cuanto al horario, consideró que es dable ro que solicita, pero ra universidad puede
instalar microondas a fin de que el trabajador cal¡ente su comida, con toda la seguri-
dad, sin la necesidad que salga. y preguntó al representante de los trabajadores ¿ilanpreguntado a los estudiantes cuál es el horario adecuado para atender a ellos?

El representante de estud¡antes, zenón Arce, preguntó ar representante de traba-
jadores admin¡strativos, lsaías Meza, ¿ha realizado aiguna gesúón en tema de salud
a favor de los trabajadores? ¿Los estudiantes están latisfechos con el traba¡o qué
realizan?., ya. que todas las quejas vienen de los administrativos de la seoe Abánüy.
(su man¡festación no ha sido muy nttida, se ha perc¡bido distorsión de palabras).

El Decano de la Facultad de lngeniería, Toribio Tapia Morina, preguntó al repre-
sentante de los trabajadores administrativos ¿Ha efectuádo las coordináciones con los
trabajadores de las filiales: cusco y Andahuaylas?, porque la universidad es una sola,
tuvo dudas, si este requerimiento también lo tienen los trabajadores de cusco y An-
dahuaylas. Por lo que consideró rearizar un diagnóstico de manera integral pará dar
también solución integral al problema.
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estud¡ante Zenón Arce, absolvió que, efectivamente, gracias a los tra mt-nistrativos se ha logrado el licenc¡amiento, que han trabajado sin horario los años 2019y 2020, que consta a la comunidad universitaria; a lgunos d@entes han participado enLicenciamiento; por otro lado, los directores de las escuelas profesionales firman enlos documenlos académicos, los jefes de oficinas ; quienes a la fecha no están trebá-jando; la secretaria depende del d irector de la escuela profesional, s¡ el d¡rector no estátrabajando, no podemos brindar una atención oportuna a los estudiantes: homologa-c¡ones, conval¡daciones, etc. Si el jefe inmediato se encuentra en su puesto, el traba-ador adm¡n¡strativo cumple con sus labores produce. Si no trabajamos en equipos,
as autoridades, docentes y adm¡nislralivos , no se va a brindar una buena atención alusuario. Se le da la razón al estudiante , porque es nuestra razón de ser; cuando no sele brinda la atenc¡ón oportunamente, estamos causando daño. Con respeclo a lo ma-nifestado por el Dr Toribio Tapia, en la f¡lial Cusco los administrat¡vos trabajan en ho-rario part¡do, con una bonificación de S/. 200.00 soles en la sede Abancay no secuenta con esa bonificación. Un trabajador que perc¡be la remuneración de S/. 800.00soles, con S/. 300.00 soles en movilidad, no le estamos estimulando para que el tra-bajador tenga un rendimiento Iaboral que esperamos; por lo que, propuso trabajar delas 07:30 a.m. hasta 2:00 p.m., para cumplir con un trabajo efectivo y produciivo;

. El Presidente indicó ra regra der debate: un máximo de tres ¡nreryenc¡ones por cadatema.
El estudiante Zenón Arce, manifestó su desacuerdo con ra soricitud de ros trabaja-dores administrativos, ninguna empresa privada va ,"ept* e"a petición; los pactos

colectivos suscritos se tienen.que revisar y modificar. La'atención'de parte de l'os ad-min¡strativos es pésima. consideró que no!s cierto que ros administávos esrán cum-pliendo sus labores correctamente, a satisfacción Ae tos eguAiantes. V ¿Uo, póiquá
no se aplica en la sede Abancay el horario de la filial cusco; si los estu¿¡antes sa¡enque los trabajadores adm¡nistrativos raboran en ra tarde, vendrán en ese horarioreari-
zar sus trámites. Finarmente, sor¡citó se respete ras 0B háras rabo rrt s. ¡á "uáii 

iáia
:¡do de.catictad, no se ha podido percibir cón nitiaez a iinsaje, v ^riiriiá,ALái' vfrases han esfado dlsforsrbnadas).

todos los adminisl rat¡vos dependen de su jefe inmed¡ato, están puntual en cum pl¡-
miento de funciones ; a partir de las 02:00 p.m., no hay usuarios. por lo que invocócuidar a los recursos humanos de la universidad, de lo contrario no estam os actuando
como empresa. Si no se trabaja en equipo la universidad va colapsar

Habiendo concluido la participación del representante de los trabajadores adminis_trativo, y absuelto las preguntas de los consejeros un¡versitarios, el presidente solicitóa dicho representante, efectúe el abandono de la sala virtual, a f¡n de que el Consejo
Universitar¡o real¡ce el debáe.

La estudiante Nuria Huamán Sánchez , también manifesló su desacuerdo con lapetición de los trabajadores admi n¡strat¡vos; recomendó que toda petición, para suaprobación, debe contar con el sustento técn ico, hemos aprobado el retorno al horariohabitual sin contar con estadísticas, sin anal izar el cumplimiento de los protocolos desalud, y para que en el futuro no lener estos inconvenientes, recomendó que toda so-licitud debe contar con sustento tecnico. El estado de salud de los trabajadores tam-bién puede causar problemas a la universidad. lnvocó trabajar por la universidad, me-
Jo rar los protocolos, reactivar el comedor universilario.

Por su parte Ely Acosta, consideró que el tema no es tan simple, ya estamos adportas a un acontecimiento másico, como las fiestas navideñas, como es un agente
vi ral, puede mutar. Todo cambio es pauláino, buscar la eficiencia y eficacia. La racro-
nalidad del t¡empo es importante. El manejo de recursos humanos es delicado. No sepuede opinar con ligereza. Caso de Ia filial Cusco su tratam¡ento es especial. También,
dijo, se debe tomar en cuenta la situación de la un¡vers¡dad. Se puede dar
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situación económ¡ca crít¡ca como la nuestra debe ser austeros nuestro rnose
brinda las cond¡c¡ones a los trabajadores vamos a exig¡r un horario como si estuviéra-
mos en condic¡ones normales. podemos compararnos con m¡l universidades, pero si
estuv¡éramos en este momento con recursos económicos para subsanar cada detalle
que hay, se puede solucionar. Muchas veces creemos que no nuestro planteamiento
es el más conecto, por ello estamos debatiendo para llegar a un consenso, mucho

rente, incluso tienen otra organización dical.

A su turno el Director de ra Escuera de posgrado, Mag. Bonifacio Robles Aguirre,
manifiesto que nuestra universidad es más baáa en la obtención de recursos e-conó-
micos, a nivel del Perú y de Latinoamérica, en cuanto a las rasas educáivas, muestra
de ello, las remuneraciones son irrisorias, y luego el equipamiento y todos los benefi-
cios dentro de las cond¡ciones básicas de calidád que debe contar ia un¡versidad, los
tienen muchas otras universidades, como por ejemplo el servicio de intemet, en el caso
de nuestra universidad no tenemos implementado por falta de recursos económ¡cos,
un sistema administrat¡vo, académicos, en cuanto a los docentes. por lo que en mu-
chas un¡versidades la virtualidad ha facil¡tado el trabajo durante las 0g horas, desde
sus residencias, en forma virtual, en nuestra un¡versidad no ha s¡do posible; por ello,
nuestros trabajadores admin¡strat¡vos vienen brindando en forma presencial. óon res-
pecto, a la pandemia, dijo, no se pude verde manera simple, como la variante Omikron
que viene invadiendo muchos países europeos, también América, es necesario seguir
cumpliendo los protocolos, cumpl¡r con fas medidas sanitarias dictadas por el Ministério
de Salud, por lo que se estableció el horario adecuado, desde 07:30 hásta O2:OO p.m.,
que tiene sustento técnico. Para volver a la normalidad, en el supuesto que no háy ei
omikron con fueza, a partir del próx¡mo año, van a volver a la normalidád, al horário
habitual. El problema ha venido de la administración que ha solic¡tado el retorno al
horario hab¡tual so haber consuttado a sus bases, y como b¡en lo ha sosten¡do la es-
tudiante Nuria Huamán, el consejo universitar¡o ha aprobado sin contar con el sus-
lento técn¡co. con respecto a lo manifestado por el estud¡ante zenón Arce, el convenio
colectivo, sea en entidad pública o privada, tiene fueza de ley, si se quiere modificar
ese.convenio, se tiene que hacer a través de un convenio, que no se puede hacer de
modo autoritario, de ningún órgano de gobiemo, ni estamento ni autoiidad universita-
ria, lo cual requiere otro tratamiento que se verá en otro momento. por lo que, habiendo
escuchado al represenlante de los trabajadores, ya falta poco para que, a partir de
enero de 2022 se vuelva al horario habitual. por lo que opinó a iavor de reconsiderar
la petición de los trabajadores.

. . 
El profesor Tor¡bio Tapia, manifestó que las resoluciones de consejo universitario

deben ser emitidos por cada sede, atendiendo a cada realidad. Mientrás no se tenga
estandarizado en toda la universidad, los horarios de trabajo iienen que ser por caáa
sede; es c¡erto que ha sido aprobado el retorno al horario ñabitual de trabajó, bajo el
requerimiento del Director General de Adm¡nistración, cuya dependenc¡a e Ía sub-Di-
rección de Recursos Humanos, quienes deb¡eron haber realizado un d¡agnóstico ni las
consultas respectivas. concordando con lo man¡festado por el Mag. Bonifacio Robles,
también opinó a favor de la recons¡deración a la solicitud de los trábajadores, que esa
resolución debe contemplar las características específicas de las filiáles que iiene la
un¡vers¡dad.

Existiendo posiciones divergentes, el presidente sometió al voto: se admite o no la
recons¡deración, y luego se abordará las cuestiones particulares referidos por el Dr.
Toribio Tapia, como tal ha solicitado la adm¡nistración: desde 07:30 a.m. a 0á:00 p.m.,
sólo para la sede Abancay y firiar Andahuayras, hasta 3'r de diciembre ae zozl', y á
part¡r de enero de 2022 telomo al horario habitual; el caso de la filial cusco es dife-
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VOTACIÓN NOMINAL:

Admitir la solicitud de reconside¡dción:

Zenón Humberto Arévalo Mezarina
Ely Jesús Acosta Valer
Carolina Soto Carión
Toribio Tap¡a Molina
Bonifacio Robles Aguirre

PUNTO 6: "CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN.. EN
tructor, luego del análisis correspondiente, v la valoración
concluye y recom¡enda Io sigulente:

UNI\]ERSiDAO

No admitir la solicitud de ¡econsideración:
Zenón Arce Alvarez.

Abstención:
'1) Nuria Aneld Huamán Sánchez
2) Alberto Castro Mamani.

concluida con la votac¡ón el consejo universitario arribó al siguiente acuerdo:
AcuERDo.' Admitir, por mayoría, Ia soticitud de reconsiderac¡ón en ros términos

del oFlclo N' o87-2021-DrcAF-urEA-Ab., de techa 22 de nov¡embrc de 2021, de!
D¡rector Genenr de Administración, cpc. Donato ccoicca Aiquipa, sóto hastá et
d9 ltcigrybg cle 2021, pan ta sede Abancay y ñtiat Andanuayhi, §endo et hoÁio
de trabajo lo siguiente: O7:3O a.m. hasta O2:0b p.n.

En el transcurso, se elaborará los términos de referenc¡a para la l¡citación del co-
medor un¡versitario.

El profesor Ely Amsta Varer, soricitó se añada en el cuerdo lo siguiente: las depen-
dencias donde se requieren atender a los estudiantes se pueden irolongar los tioá-
rios, como la caja y otros. Al respecto, el pres¡dente consideró qué son iarticularidá-
des.

.. La Dra. carolina soto, también solicitó se añada ro siguiente: d¡sponer a la Direc-
ción General de Admin¡stración y la sub-Dirección de Ráursos Humanos, elaboren
un diagnóstico de la atención al usuario, cuál es el mejor horario para la aGnción al
usuario, a fin de aprobar el horario habilual que regirá a partir de enefo de 2022.
l. lnforme de ra Reso¡uc¡ón N" 00r-201s-urEA-TH-Ab., de fecha 16-06-20rs e

TNFORME N. 001 -202.t {/oct-uTEA.
El Presidente dio cuenta del documento de la Dirección de Fiscalización y sanción

de la suNEDU, de fecha de 30 de noviembre de 2021 , que por rErzones dei honor de
Ias personas, no ha sido remitidos; cuyo asunto ha sido agendado como priorioaa, por
la urgencia que amer¡ta. En tar sent¡do, dio cuenta respecio a dicho documento:

Parte f¡nal del documenlo.

Punto 5: "De la notificac¡ón der presente informe ar administrado, de acuerdo ar
numeral 5 del art. 253 del ruo de la Ley de procedimiento Adm¡nistrat¡vo General N.
24777, en el informe finar de inrrucción, debe ser notif¡cado ar admin¡strado a fin de
que formule su descargo en el plazo no menor de cinco (05) dias hábiles. En conse-
cuencia, conesponde poner en conocimiento de la universidad recnotógica de bi Án-
des el presente informe para que presente su descargo". Er presidente-justmc,i ¡a ur-
gencia que motivó agendar, como primer asunto, cuyó prazo vence er díá jueves.

r)
2)
3)
4)
5)

opinión de este órgano ¡ns-
de las pruebas actuadas, se
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1) Declarar responsable a la Universidad Tecnológica de los rincurrido en las conductas ¡nfractoras t ipif¡cadas en el numeral 4.7 del anexodel nuevo RIS - Reglamento de lnstrucc¡ón y Sanc¡ones , de la SUNEDU, yaque permitió el incumpl¡miento de sus atribuciones a sus órganos de gobierno
y/o autoridades por el art. 7 de la Ley Universitaria , en tanto, no determinó lasresponsabilidad es del docente de in¡ciales RMT y del docente de iniciales Roc,que fueron denunc¡ados por acios de hostigam¡ento sexual; asimismo, sanc¡o-narla con 2 multas que hacen un total de S/. 94,600.00 soles, de acuerdo als¡guiente detalle:" en este cuadro está la pflmera sanción, cada una por unmonto, en el primer caso por el monto de s/. 48 ,400.00 soles, y en el segundo
caso S/. 46,200.00 soles

2) ordenar a la universidad recnorógica de ros Andes ras siguientes medidas co-nec{ivas:
a) En er prazo de 50 días hábires, desde que ra resorución de consejo Direct¡vo

quede consentida, o haya causado esiado, determ¡ne la responsábilidad delos iniciares: MRT y Roc, en er marco oe tos práceoimientos que áánes-pondan, y en el mismo plazo presente a ta OlFl'SA los resultados.b) En el plazo de s0 días hábires, contados desde que ta nesotucion der con-
sejo Directivo, quede consentida o haya causadb estado, identifiqr" 

" 
1""

autoridades. y/o personar que ¡ncumpr¡eron sus funcrones para oáerminái
la responsabilidad de ros docentes de iniciares MRT y Roc, y determine su
responsabilidad en el marco de los procedimientos que corresponde, y en

_ _ e! mismo plazo presente a la DIFISÁ los resultados.3) 7.2. corresponde notif¡car a ra un¡vers¡dad recnoiétiá de ros Andes para que
formule.los- descargos que estime pertinent"" 

"n 
,n" jl"ro máximo 

" 
iillpror*

q"PL9, q" 05 días hábites, conforme to d¡spuesto en'ei numerat 5 del art. 2Ss
der ruo de ra Ley N" 27444 -Ley de procédimiento Administrativo Generar,.

DÜo que comenzó por la parte final de documento de la SUNEDU por cons¡derarque mucho s de nosotros tengan mnocimiento de esta situación. Esto viene desde elaño 2013; este documento hace la línea del tiempo referente a esos casos. Consuftóal pleno si debe dar lectura el informe de instrucción, que está referido al docente Ru_bén Márquez Ticona y Raúl Ochoa Cruz , los cuales fueron denunciados por hostiga-mrento sexual por diversas alumnas. En el caso de Rubén Márquez Trcona, que estecaso viene desde el 2013. Se han realizado infinidad de acc¡ones: pero, esle docu-mento establece la sanc¡ón por no haber cumplido con concluir con el proced¡m¡ento
es dec¡r, en el caso de Ru bén Márquez Ticona, se emitió el lnforme de la Resolució nN" 001-2015-UTEA-TH , de fecha 06 de junio de 201 S; hasta ahí quedó, la Universidadno realizó otras acctones más. Eso es lo que está observando el lnforme de lnstruc-ción, que ha motivado la sanción a la Universidad. Además, este informe de instrucciónseñala, que conforme se adv¡erte de los docume ntos, la UTEA no dició la medida cau-telar de suspensión temporal del docente , conforme se establece en el Estatuto , apli-cable a dicho caso. Asimismo, s¡ bien el 16 de junio de 2OíS, el Tribunal de Honorrecomendó el archivo del procedimiento, hasta la fecha su Consejo Universitario no haem¡t¡do el acto dec¡sorio sobre la responsabilidad del docente denunciado. Y respecio
al caso de Raúl Ochoa C ruz, viene del 2O1B,la universidad sólo informó a ta SUNEDUque el docente ya no trabajaba; al respecto Ia SUNEDU drce : "La UTEA habría incum-plido sus funciones establecid as en el art. 7 de la Ley N. 30220, en tanto, no habríadelerminado la responsabil ¡dad del docente de iniciales R. O. C , por los actos de hos-t¡gamiento sexual denunciados en su @ntra". Al respecio, la SUNEDU requiere, nosólo el ¡nforme indicando que ya no trabaja, sino, establecer la condición de ese ciu-dadano a fin de que no sea tomado sus servicios por su condición de hostigador se.

en ninguna otra un lo que, su Presidencia vio por
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conveniente dar a conocer por ser urgente, por lo menos em¡t¡r el desca ravesde la Dirección de Asesoría Legal, emitir una resoluc¡ón, tanto parta el caso de RubénMárquez Ticona, como para Raúl Ochoa Cruz, estableciendo las recomendacionesque están planteadas por la SUNEDU, tanto en la resoluc¡ón del Tribunal de Honorcomo en el lnforme que ha presentado el órgano de Control lnterno, con la documentac¡ón que se cuenta, con la finalidad de evitar la mutta contra la universidad. parale_
lamente nos están conced¡endo SO días para tramitar el procedimiento sanc¡onador adichos docentes así como a los responsables: rector, secretario general, el ConseloUniversitario anterior, todo ello será remitido al Tribu nal de Honor para que se tramitela investigación. por lo que, el Presidente solicitó al Consejo Universitario se aprueba
de manera urgente, en lo que fuese posible, este lnforme N'001 de 2015 del Tribunalde Honor, y el lnforme N' 001 del 2021 del órgano de Control lnterno de la UTEA.

La estudiante Nu ria Huamán, preguntó sobre el caso de la acusación contra di-chos docentes si existe o no una sentencia confirmada por el Poder Judicial o sólo unaalumna denunció y se llegó a probar el hecho dentro de la univers¡dad, más no en una¡nstancia, c,omo el poder Judicial.

dido
Sobre el particular, el profesor Bonrfac¡o Robles Aguine, manifestó haber enten-

del documento de la SUNEDU , de cuál han sido los resullados de las denunciasque fueron formuladas por Ias estudiantes, cuáles son los actos que ha desarrollado
la universidad, indepen d¡entemente de lo que pudo haberse tramitado en los órganosjurisdiccionales. Con respecto a la menc¡ón a su persona, efectuada por el alumno,
Zenón Arce, con relac¡ón al docente Rubén Márquez, en esa época fue el Presidente

v¡o el caso, se em¡l¡ó u resolución archivando el proceso,

rrea

w AlrD[5

idas Soia A

del Tribunal de Honor, se
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. Al respeclo, el Presidente informó que, se cuenta con la Resolución del rribunalde Honor, con reración de RutÉn Márquéz ii-n", áp"iéntemente no pasó fuera defos límites de la universidad. pero, en ercaso de Raúr bchoa cruz, ra arumna prá""niá
su denuncia ante ra Fiscaría, por ro que ra Dirección de Fiscarización o" ¡" sur.¡góú
no 

-dejó 
al margen; ra universidad informó que ya no fue contratado a dicha persona-

señala este documenro que, el 'r3 de diciémbíe aé zolg, ra primera Fiscalía penal

::Ip::!y"^!:3bancay. resotvió que no procedía formatizar ta denuncia porque toinecnos no configuraban el t¡po penal de actos contra el pudor; es decir, ia .ánoriiá
estudiante denunció ros hechos imputando presuntamenté deritos contá lrr prJor; 

"nese elremo, la Fiscaría penar corporativa de Abancay, decidió no rorma¡üai la'oé-nuncia sin embargo, en ranto_ consideró que us necnái expuestos por ra agraviada
se.encontraban acreditados, dispuso que se remitieran copiás a u uiea á fñ J; ;;;delermine la responsabiridad administiativa conespondienie, dada ra connotacón |e-riférica de los hechos, y teniendo en cuenta que rós néctros ocunieron cuando er de-nunciado era docente de ra universidad; ro cuát, h universidad no actuó hasta ra fecña.
. Porsu parte er estud¡ante Zenón Arce, considero que existen pruebas contun-

dentes sobre la responsabir¡dad.de ros docentes; y se tiene conocimiénto qr" 
"i 

uáó.
Bonifac¡o_ Robres ¡nlegraba er rribunar de Honor. Éso fifo oe aaos es i.á¡ri"ár,t" p"ü
P.^::l1l11ll::tno- se ha, fiegado a mayores resuhadás porque at parecei se ha 

'pie-
renoroo ocunar este t¡po de actos en er rribunar de Honor, por lo que soricitó que ásGtipo de actos.no debe ser permitido dentro de nuestra univers¡dad, deben ser sancio_
nados ejemplarmente.

-- , 
El Presidente acraró que er mismo documento de ra suNEDU concede 50 díasoe prazo para.tram¡tar el procedimiento de responsabilidad por el rribunal de Honárpara los dos docentes: RubÉn Márquez Ticoná y Raút Ochoa Cr.. ú sidif; q;;

no.se.va.a investigar, sino se apruebe estos docúmentos, se eleven ante dsuNEóü,
::l?l]"_"i"-ry^9!-rese ha.cumptidocon to que esrán observando, pero, queOa penaiente
ro que nos estan p¡diendo; es decir, determinar la responsabilidad tanio de 6s oocen-
Les 

coT.o de las personas que han ¡ncumplido 
"on 

srs funciones y no t"n p"iÁitiaoque se llegue hasta el final en estos casos.
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caso del ciudadano Raúl ochoa. En la presente investigación es una falta de nuestra
universidad, de los órganos correspondientes. El reclor de la un¡versidad debió emitir
la resolución correspond¡ente, a través del consejo universitario, previo un análisis de
lo Cue 99 ha emitido por el Tribunal de Honor, cuando era presidente, respecto al pro_
fesor Márquez Ticona, y comun¡car a la SUNEDU; fue así como se determinó en la
parte resolutiva. con relación a la persona de Raúl ochoa cruz, realizar los trámites
correspondientes, y haber concluido, a través del rribunal de Honof, lo que corres-
ponde, a donde conlleva; hay responsab¡lidad, hay afectación o no a los agraviados,
lo cual deb¡ó haberse concluido, s¡ no está concluido, tramitar y concluir esé proced¡-
miento, e informar a la suNEDU. por lo que recomendó: se dé cuenta de manera
inmediata y se aclúe de modo inmediato, porque eso no requiere mayor tiempo, sobre
elestado en que se encuentra, ese procedimiento administráivo aperiurado en nuestra
universidad, y en el plazo de 50 días concluir con el procedimiento de haber algún
trámite por concluir.

La Dra. Carolina Soto, vio con beneplácito el aporte brindado por el Mag. Boni-
facio Robles, y consideró que este caso es muy delicado, y no corresponde al Consejo
Universitario ver este caso, por la siguiente razón: que su persona fue Pres¡denta de
Tribunal de Honor hasta en cuatro oportunidades; consideró que el Tribunal de Honor
no ha concluid o con el procedim¡ento, dicho órgano de entonces, debió exigir a la ins-
tancia correspond tente, que es el Rector, a quien posiblemente ha remitido la resolu-
ción del Tribunal de Honor, y la ventaja es que tenemos al Mag. Bonifacio Robles,
quien nos ayudará al respecto. Ese documento que pudo haber encaminado a fin de
que se emita la resolución, tamb¡én se tiene que adjuntar, con ello estaríamos demos-
trando el incumpl¡miento de funciones por parte de la autoridad, en este caso el Dr.
Ramiro Trujillo; por lo que, el Consejo Unive rsitario no es competente para ver este
asunto; previamente, se debe tomar conocim iento del expediente; por lo que sugirió,
habiendo remitido al Rectorado el informe el nuevo Tribunal de Honor, y contrastará
con un informe ac,tualizado del Mag. Bon ifacio Robles, dentro de lo que está manifes-
tando; y el Rector actual, Dr. Humberto Arévalo, deberá responder a la SUNEDU con-
forme está sol¡c¡lando, no el Consejo Universitario. Una vez que el Reclorado realice
ese trámite, posiblemente va observar la SUNEDU, que es lo normal, pero, el Rec.tor
ya cumplió con su misión. Una vez que vuelva observar, será el nuevo Tribunal de
Honor quien tome esa decisión y lleg ue la resolución del Tribunal de Honor a ConseJo
Univers¡tar¡o, para la rat¡f¡cac¡ón, con responsabilidad, porque desde 2015 asumir la
responsabil¡dad, es inaceptable; recomendó rem¡t¡r el informe a la SUNEDU con los
elementos de juicio como autoridad máxima, no Consejo U niversitario.
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El Presidente Zenón Humberto Arévalo Mezarina, hizo h rncapteun vez más,man¡festando que el asunto no va a concluir en esta ¡nstancia ; la SUNEDU está dispo-ntendo 05 días hábiles es para presentar el descargo; es decir, si hemos concluido ono este asunlo; si optamos por la recomendación de la Dra. Carolina Soto , el Recto-rado emitirá un informe en el sentido que no tengo conocimiento del hecho, reciénestoy tomando conocim iento, y solicitaría el plazo de 50 días para tramitar los proce-
dimientos que corresponda; por lo que tuvo dudas sobre esa posibilidad, que la D¡rec-ción de Fiscalización de la SUNEDU puede o no aceptar la petición, tomando encuenta, que sólo nos están concedien do05d ías hábiles para formular descargos, y lalínea del descargo sería los documentos que se tiene, y que estamos resolviendo enconsecuencia. Para ello se req uiere cumplir tal como nos solic¡ta la SUNEDU , que elConsejo Universitario emita el pronunciamiento respecio a la Resolución del Tribunal
de Honor en la cual archivó el procedimiento, conespondiendo al Consejo Un¡versitariodisponer que el ¡nforme ha s¡do remit¡do al Consejo Universitario. Con respecto a latnvestigación para establecer la responsabilid ad se efectuará dentro de los 50 días
hábiles

La Dra. Carolina Soto, manifestó que el Tribunal de Honor, presidido por el MagBonifacio Robles, ha ten¡do su reglamento; luego de é1, su persona asumió la Presi-
dencia de dicho órgano, y fue mod¡f¡cado en su integridad dicho reglamento. El ConeJo
Univers¡tario no puede hacer lo que el Rector está pidiendo. En su oportunidad, laresolución del Tribunal de Honor deb¡ó ll a fin de que esta ¡nstancia

La Dra. caror¡na soto sor¡c¡tó ar presidente, ad¡cionar a ro dicho por er Rec{or;
man¡festó que corresponde al recior informar sobre este asunto a la suñEou, mes no
:lcjnsel.o Universitario, según t¡ene por entendido er tenor der informe de ra óirección
:: il:T111191: cons¡dero pert¡nenre que et rector informe, mas no decir que recién
na romado conocim¡ento de dicho informe; más ar contrario, el Rector ha tomado co.nocimienlo der caso a través der informe der Mag. Bonifacio Robres y aer rvra!. áené-
1j99-9li:]t" Recomendó que et Rector envíe uñ informe previo a d SUrueOtU; Oec¡rsrempre la verdad lo que se tiene y no se tiene; el Consejo Universitario no puede
asum¡rla responsabiridad de prano, un pasivo de hace más d'e 0o 

"no", 
áá"d"á'zoG

inclusive, desde eraño 2013. Luego dehaber remitido er ¡nforme con ta ayuaa oet lrta!.
Bon¡facio. Robles y Mag. Benedigto Chiclla, el Rector puede permitir eiacce; 

" 
b:expedientes, con carác{er reservado. E-r consejo universitario no es competente laiáseguir ese procedimiento, sino es er rribunar dá Honor, como único ente ,á*¡ro ñ",ágo.lool ese caso; er consejo universitar¡o tomará conocimiento con resoruc¡¿n áei

.r 
nounat de Honor, momento en que se rectificará los procedimientos. En una nueváinvestigac¡ón va ser remitido a ra birección de contror inürno, 

"ro" 
so dÍas va serv¡rpara ello.

El Pres¡dente reiteró con respecto a ra infracción de ra un¡vers¡dad que está se-ñalando ra suNEDU, está estabrec¡endo ra muna, es por ro estabrecido en er art. 7 dela Ley universitar¡a N" 30220, que dice: habría permitido ei incumprimiento á"1"" "tii!-1"1!n"",":lt"Idas a sus órganos y autoridades, en tanto, no habría determinado laresponsabiridad de docente por ros aclos de hostigamiento; ambos casos son ro

:TT"---Li,iTfylac1!1es porque.no se ha hecho tolue debería haberse necrrá; es
S.?l: l"rot§r por el Consejo Universitario o por el rectorado, la situación Ue nuLen
X:l!r9. y t<aul Ochoa: lo que ha motivado traer ambos casos a conoc¡miento deluonsejo _U verstano para la dec¡sión correspond¡ente, a f¡n de que este órganoapruebe la Resorución der rribunar de Honor; se apruebe, preventivamente, ra R-eso-lución del rribunar de Honor, dejando a sarvo continuái con Ia situación de RubénMárquez Ticona y er rnforme N" 0b1-202r, es decir, sean rem¡t¡oos ar rribunar de Ho-nor' lnformará a ra SUNEDU dando a conocer sobre ros casos indicados en runción alos documenlos que se ha tenido.

I
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eleve ante el Consejo Univers¡tario, rat ifique esa resolución, el caso de profe-
sores, lo cual no fue cumpl¡do ese procedimiento, lo que está observando la SUNEDU.
Drjo, no corresponde al Consejo Unlversitario asumir ese pasrvo , AS¡ de plano, no sepuede ratificar la resolución de 2015, porque a la fecha ex¡ste un Tribunal de Honor,

seguramente se han pronunc¡ado porque viene el informe del Mag. Bened igto
Chicl la, para ello recomendó que dicha instancia debe aprobar un nuevo reglamento;
por Io que corresponde al rector dar la solución , en forma parcial, porque quedan los
50 días para encaminar las opinaones que se está vertiendo. Recomendó que el Mag
Benedigto Chicllla Arredondo debe instalar su com¡sión, empezar a trabajar con nuevo
reglamento , para emitir nuevo juicio, o ratificar eljuicio que ha realizado el Tribunal de
Honor pres ¡d¡do por el Mag. Bonifacio Robles, y luego remitir al Consejo Universitario.
Recomend ó al Presidente informar de todos los acluados a la Dirección de Fiscaliza-
ción para cumplir con los 05 días. El Consejo Universitario no tiene los sustentos n¡

para que ratifique ta Resolución N" 001-201S-UTEA-TH.
El Decano de la Facuttad de lngeniería, Dr. Toribio Tap¡a, dijo que este asunto

t¡ene un alto contenido legal ; en primera instancia se deb¡ó actuar conforme la resolu-
ción de Tribunal de Honor, no se hizo; correspondiendo al Rector, en su calidad de
representante legal de la Un iversidad tomar algunas acciones, y dentro de ese tiempo
se desarrolle le proceso y concluya. No se ha concluido con el proceso iniciado.

A su turno el D¡recto r de la Escuela de Posgrado, Mag. Bonifacio Robles , aclaró
lo siguiente: dijo contar con el reglamento del Tribunal de Honor, que establece el pro-
ced¡miento que se debe seg uir dentro de los cauces regulares y no rmales, cuándo
lermina la func¡ón del Tribu nal de Honor, que concluye con el informe o resolución que
es remit¡do al Reclor de la univers¡dad a fin de que emita la resolución final, ya sea
admitiendo o no, el trabajado desarrollado por el Tr¡bunal de Honor. Finalment e reco-
mendó que en el plazo de 50 días implementar las recomendaciones de la SUNEDU

El Presidente aclaró, que el Consejo Universitario tiene capacidad sancionadora
respecto a Rubén Marquez T¡cona, y con relación a Raúl Ochoa Cruz, el Rec{or tiene
capacidad sancionadora; rem itiéndose al Estatuto vigente, el art. 97, sobre atribucio-
nes en el ¡nciso l), señala: sancionar al personal direclivo, docente y no docente, de
servic¡o y estudiante. En consecuencta , no es verdad que el Rector tenga capacidad
sancionadora. Una vez más aclaró, que este asunto fue traído al Consejo Universitario
con la finalidad de debatir, tener algunos alcances; y opinó que el sentir del Consejo
Universitario es que se retire de la agenda este caso, y responder a la SUNEDU con
lo que conesponde, al respecto sometió a consideración del Consejo Universitario.

La Dra. Carolina Soto, recomendó acogerse al Estatulo de la época del Mag
Bonifacio Robles, cuando fue Pres¡dente del Tribunal de Honor, tal vez en ese estatuto
¡ndicaba que el Rector tiene facultad sancionadora; y recomendó que la información
que ha de remitir el Reclor ante la SUNEDU sea real, y con posterioridad será remitido
este caso al Consejo Universitario

El Secretario General d¡o cuenta a cada una de las resoluc¡ones emitidas por el¡cerreclorado Académico, en el sig orden

Porsu parte der Dr. Tor¡b¡o Tap¡a Morina, hizo referencia a ra Resorución N" o0í-201s-urEA-TH, donde recom¡enda er procedimiento, ramentabremente, no sá cumfió
en esa fecha, como Io ha manifestado el Mag. Bonifacio Robles, y de acuerdo a sus
atribuciones del rector, sarvar este caso, y en-ra condición de homáre oe aerecno, po
drá informar correctamente.

Finalmente, el Presidente dispuso el retiro de la agenda este asunto, y se res-ponderá conforme ros términos der documenro presentad:o y ros documentosiue tán-gamos.

2. Raüficación de ras resoruciones de v¡cerr.ctorado Académico: 037, 054, 057,
058, 059, 060, 061 y OG2-2O2i -UIEA-VRAC.
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2.1. Ratiltcación de Resolución del V¡cerrectorado Académ¡co 21-UTEA-VRAC., del 05 de nov¡embre de 2021, que, en su artículo primero, aprueba el
Plan de trabajo para el funcionamiento del Centro Pre-Univers¡tario virtual de la Uni-
versidad Tecnológica de los Andes sede Abancay y filiales: Cusco y Andahuaylas,
ciclo ¡ntens¡vo 2021-[, CpU-UTEA, noviemb re 2O2'l -lebrcrc 2022.

La Dra. Carolina Soto, manifestó que, en la sesión anterior se acordó para estos
casos es necesa r¡o esté presente el profesor Hemán Collado Benites al lng. Ángel
Maldonado Mendívil, y otros, a f¡n de que den cuenta sobre este documento; de
acuerdo a ese reglamento ya estamos ingresando al pr¡mer mes de func¡onamiento
del CPU; recomendó saber lodos esos detalles, pues no se puede aprobar un regla-
mento con errores.

Ante la pregunta de la indicada docente, el Director de Admisión , Ángel Maldo-
nado, manifestó que el tiempo es muy reducido, porque el examen de adm¡sión va
llevarse a cabo el 15 de febrero de 2022, que está ceñido al calendario académico
aprobado para el semestre académico 2021-ll; por olro o, se ha puesto un tope de

no obstante que existe mayor de a, para no generar mayores
LN[rtRSiDAD

flffi\F'

A continuación del D¡rector de Admisión, Mag. Ángel Maldonado Mendívil, pro_
cedió con la sustentación del plan de trabajo parall fuñcionamiento del centro pre-
Universitario v¡rtual de la universidad recnológica de los Andes, sede Abancay y filia-
les: cusco y Andahuayras, c¡cro intensivo 2021-I, cpu-urEA, noviembre zoái - ¡e-
brcro 2q22, dand-o cuenta que, para tal efecto se ha elaborado el cronograma de eje-
cución de dicho Pran, donde ha sido considerado, conforme er pran. uñ totar de ¿'oo
horas, para ello se han previsto las principales aclividades, ta plana áocentá, evatuá-
ción, se ha formulado un cronograma, que ya se encuentra en ejecución, habiendo
sido aprobado por el Vicenectorado Académ¡co; por tanto, a la feóha se ha llevado a
cabo el concurso de docentes, donde han part¡cipado 07 profesionares, con la modali-
dad de invitación; el horario está establecido a'partir de las o2:oo p.m. nasta oais
p.m., con 40 horas semanales. El costo de la inscripción es la suma de S/. 1OO.OO
soles, eslá previsto tres cuotas, sumando en total s/. 625.00 sores, la tercera cuota es
la mitad, correspondiente a la mitad de un mes, para ello ha sido presentado a pÁu-
puesto referenc¡al, del cual se está haciendo uso, según el plan operativo lnstitücional
aprobado; para ello se ha estimado un ingreso aproiimado que sáÉ a favor de la uni-
versidad. Este presupuesto es por cada sede de ra universidad, que vienen ejecután-
dose de acuerdo al POI aprobado.

.. . Al respecto, el profesor Torib¡o Tapia Molina, manifestó: .l) que el Centro pre_
universitario, como proceso, no forma parte der proceso oe rormaci¿n universitariá,
incllsive aparecÍa como centro de producción; tanio en el modero de la suNEDU y de
slNEAcE no aparece el centro pre-Universitario, 2) ¿eué criterios ha tenido t*a rel.
:.19119ur:9s va a complementar, porque ta Ley úñiversitaria y los mo¿elos de Sl_
NEACE habla de cursos comprementarios, pero ésos cursos comprementarios deben
estar después de la evaluación, perfil de egreso de la educación básica regular y ál
requerimiento de los perfiles de cada escuéla profesionar, los cuales s soñ féoiáoipor dichos entes; por tanto, nuestra actuac¡ón debe estar enmarcado en aquáüo que
me va a generar valor en el quehacer universitario, de lo contrario ,a aparecer como
una actividad de centro de producción; no son alumnos de la universidad ios del centro
Hre-unrvers[ano; por tanto, sugirió, el consejo universitario no debe aprobar d¡cho
Plan, por ser una actividad externa.

Por su parte la Dra. carorina soto, preguntó ar Director de Adm¡sión, ¿por qué Ia
duración es sólo 02 meses con 02 semanas?, si bien a la fecha el centro Éie-uá¡ver-
sitano está funcionando, en ra sede Abancay y en ras firiares, con cuántos arumnos
está fu.ncionando, ya que en su reporte da cuenta que cuenta con 200 alumnos, porque
todo ef tiempo hemos trabajado a pérdida.
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- A la pregunra de ra Dra. carorina soto, ra cant¡dacr de 200 arumnos ¿es sóro en
la sede Abancay?, er Director de Adm¡sión, absorvió que es en toda ra univársidad, en
la sede Abancay y en ras firiares, tomando en cuentá que er c¡cro es virtuar, 

"si"ur"-ciendo p.ara ello los grupos afin de que en las tres sedesie desarrolle con esa cantiáao
de estudiantes.

. Sin embargo, la indicada profesora, miembro del Consejo Universitario, llegó a
la conclusión que por cada sede se cuenta con 70 arumnos y con ros mismos dóceñtes,
por ser las clases en forma virtual; por lo que considero que es injustificable contar con
sólo 70 alumnos, sobre todo, en la filial Cusco.

- . -Al respecto, el profesor Ángel Maldonado, dijo que esa cantidad de alumnos es
función a la cantidad de vacantei que es mínimo pará cpu, hasta uno máximo de 7
:i-l]:", por cada escuela profesional, motivo por el cual, no tenemos muchos pos-
turantes, ya que existen otras opc¡ones de admisión; por lo que se ha establecido dicha
cantidad máxima de estudiantes para no generar ra mayor necesidad de conrratar do-
centes; tomando en cuenta que er úrtimo reporte o consóridado se registrado 197 a 1 9g
alumnos, pero ha s¡do considerado la cantidad máxima de 200 estuáiantes.

Una vez más la Viceneclora de lnvestigación, Carolina Soto Canión, observó
que no se puede señalar la cantidad máxima de estudiantes, porque el oú¡etiro es
contar con la mayor cantidad de ingresos económicos; indistintamente de la 

-cantidad

de vacantes; cuanto más es ra cantidad de arumnos en er cpU nos r"port" ,áyoi
ingreso económico, por lo que tuvo duda sobre la cant¡dad total de alumnos.

sobre el particurar, er Direcror de Admisión, Ánger Mardonado, acraró que su ins-
tancia está respetando el cronograma que ha sido éstabfecido, no obrantl qrá Á"y
más demanda, han optado por cumplir el cronograma, para no seguir prorrogándo á
cronograma.

. ^ En lal sentido, el profesor consejero universitario, Torib¡o Tapia, manifestó que
el consejo universitario no debe aprobar el pran der cpu, y recomendó que, en'iu
lugar, se debe adoptar otro procedimiento que, administrativamente, se maneje. Tam_
poco en ra Ley N' 30220 está contemprado el ¡ngreso por la modal¡dad dé centro
preuniversitario, ¡ncluso en nuestro reglamento estamos entregando ese rubro; más
por el contrario, cuanto los estudiantes del cpu ingresen a la uñiversidad, el entá éc-
tor nos va a exig¡r implementar cursos de nivelación con la f¡nalidad de nivelar a las
competencias de ingreso que requieren cada una de las escuelas profesionales, des-
pués de haber evaluado er rogro de competencias de ra educación básica regurar, se-
gún exige la norma, una vez ñrás reiteró iue eL cár.t.¡o Únir"oit"rio no debe aprobar
el mencionado Plan del cpu, en su lugai debe habeí otro mecan¡smo adminiitrativo
que regule, porque ninguno de esos alumnos forman parte de la universidad, menos
los docentes forman parte de la comunidad universitari'a.

sastos con la apertura de otros grupos, para los cuales se requiere e
docentes, que a la fecha no contamos; eSte criter¡o ha sido propuesto por el equipo de
la Dirección de Adm¡s¡ón, tomando en cuenta que, en los anteriores ciclos de CpU se
ha administrado con esa cant¡dad de alumnos, y base a ello se ha establec¡do el pre-
supuesto para desanollar el CpU.

Por tanto, el Presidenle solicitó al Vicerrector Académico Dr. Ely Acosta, tenga
a b¡en aclarar al respecto. Ante ello, el profesor Ely Acosta, manifestó que, para buscar
la l¡nealidad en la formación profesion al, de pregrado, consideró que es importante lo
man¡festado por el Dr. Tapia Molina, en tanto, la Dirección de Admisión forma parte del
V¡cerreclorado Académico y tomando en cuenta a lo expuesto por el Mag. Angel Mal-
donado, consideró que Ia Resolución V¡cerrecloral es suficiente para dar la validezjurídica al desarrollo del plan del CpU, salvo mejores opiniones

En mnsecuencia, el presidente del Co o Universitario, Dr. Humberto Arévalo,
dispuso que la Resol del Vice rado Académico N' 037-2021-UTEA-ución
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2.2. Ratificación de Resolución delVicerrectorado Académico N" 054-2021-
UTEA'VRAC., del 18 de noviembre de 2o21, que en su artículo primero,-ratifica la
Resolución Decanal N" 0514-2021-UTEA-F|, defecha 8 de noviembre de 2021, que
resuelve en su artículo primero, aprueba el Proyeclo de Responsabilidad Socialdeno-
minado: "Construcción y uso de rúbricas para la evaluación de aprendiza¡ei espiari,,
de la Escuela Profesignal de lngeniería Ambiental y Recursos Náturales, para el se-
mestre académico 2021-l , el mismo que contiene: nombre de la unidad, nombre de la
actividad, ubicación de la actividad en el POA-2021, alcance, justificación, objetivos de
la actividad, potenciales beneflciarios, impacto de la actividad, medios de verificación,
presupuesto, cronograma, recursos y anexos; que forma parte de dicha, en folios 04.

La consejera universitaria, Carolina Soto Carrión, manifestó que esta actividad
corresponde a un Plan Operativo lnstitucional, son actividades progiamadas y no de-
ben ser tratados en el Consejo Universitario.

El Decano de la Facultad de lngeniería, Toribio TapÍa, dijo que van a haber do-
cumentos que en algún momento va ser aprobado por el Consejo Universitario, nos
van a requerir, dentro del proceso de evaluación, algunas resoluciones de los proyec-
tos, como el caso de competencias, rúbricas, que debe haber alguna actividad apro-
bada, por lo que es suficiente la aprobación mediante dicha resolución delVicerrecto-
rado Académico, no requiere la ratificación por el Consejo Universitario, por ser órgano
competente; pero, en algún momento la SUNEDU va exigir la ratificacíón por el óon-
sejo Universitario.

Portanto, el Presidente dispuso que la Resolución del Vicerrectorado Académico
N" 054-2021-UTEA-VRAC., sea retirado de la agenda.

El Vicerrector Académico, Ely Acosta Valer, aclaró que esta resolución fue remi-
tida al Consejo Universitario antes de lo que habíamos debatido en la sesión anterior.
Por tanto, de hoy en adelante, todo lo que está previsto en el Plan Operativo lnstitu-
cionaly en el PoA, es acción directa de la dependencia que corresporioe.

La profesora Carolina Soto, sugirió que dicha resoiución sea corregida, porque
en el contenido habla de que es una capacitación, y luego habla de otro t¡Éo Oe consí-
derando, y luego trata de otra cosa en el primer articulo, solicitó se corrija.

Por tanto, el Presidente dispuso el retiro de la agenda a la Resolúción del Vice-
rrectorado Académico N" 054-2021 -UTEA-VRAC.

2.3. Ratificación de Resolución del Vicerrectorado Académico N. 057-2021 -
UTEA-VRAC., de fecha 19 de noviembre de 2021, que aprueba el Comité de Seguri-
dad_ física, cumplimiento del Reglamento de funciones y iesponsabilidades de los co-
mités de seguridad física, química, biológica y radiobgíca, el mismo que está confor-
mado de la siguiente manera:

VRAC., del 05 de noviembre de 2021, que aprueba el Plan de
namiento del Centro Pre-Universitario virtual de la Universidad Tecnológica de los An-
des, sede Abancay y filiales: Cusco y Andah uaylas, ciclo intensivo 2021 -ll, CpU-UTEA,
noviembre 2021 - febrero 2022, sea retirado de la agenda del Consejo Universitario,
siendo suficiente, con la aprobación mediante dicha resolución

N"
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GRADO
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En el artículo segundo, dejar sin efecto, en todos sus extremos ta Resolución de
Vicerrectorado Académico N " O3O0-20 1 9-UTEA-VRAC"

La Dra. Carolina Soto, observó ala composición del Comité, manifestando que
no puede estar integrada por docentes a tiempo parcial, porque no están obligados
asesoras tesis, y menos íntegrar comisiones. Por tanto, se'absiuvo de emitir su voto.

No habiendo observaciones u objeciones, los consejeros universitarios arribaron
al siguiente acuerdo:

ACUERDO.' Ratificar, por mayoría, la Resolución det Vicenectorado Acad&
mico N" 057-2021-urEA-vRAc., de fecha 1g de noviembre de 2021, que
aprueba el Comité de Seguridad física, cumptimiento del Reglamento de funcio-
nes y responsaÓilidades de /os comités de seguridad física, química, biológica y
radiológica, el mismo que está conformado dá ta siguiente m'anera:

03 Edison Chiclla Canasco
Bachiller en ln-

geniería de
Sistemas e ln-

formáüca

lngeniero de
Sistemas e
lnformática

Maesho en
Administra-

ción con
mención en
gestión pú-

blica

Docente
contratado a
üempo com-

pleto

Segundo
miembro

NO
NOMBRES Y AFELLI.

DOS
GRADO

ACADÉMrcO
TITULo

PROFESIONAL ESPECIALIDAD cATEGoRÍA CARGO
01 Anderson Fernández Nú-

llez Bachiller en ln-
genierfa lndus-

úial

lngiero
Agroindus-

trial

Maestro en
Minería y

medio am-
biente

Docente
conúatado a
üempo com-

pleto

Presidente

02

Bachiller en
lngeniería Civil

lngeniero
Civil

CapacitacÍo-
nes en Ges-
tión del Co-

mité

Docente or-
dinario auxi-

liar

Primer
miembro

03 E¿¡son Ctricl¡á Cánálco-
Bachiller en ln-

genierfa de
Sistemas e ln-

formática

lngeniero de
Sistemas e
lnformática

Maesüo en
Administra-

ción con
mención en
gesüón pú-

blica

Docente
contatado a
üempo com-

pleto

Segundo
miembro

En el artículo segundo, dejar sin efecto, en todos sus extremos la Resolución de
Vicerrecto rado Académ ico N. 03OO-20 1 9-UTEA-VRAC".

2.4. Ratificac¡ón de Resolución del Vicerrectorado Académico N. 0Sg-2021-
UTEA'VRAC., de fecha 19 de noviembre de 2021, que aprueba el Comité de Seguri-
dad Radiológica, en cumplimiento del Reglamento áe funciones y responsabilidades
de los comités de seguridad física, quím¡ca, biológica y radiológica, el mismo que está
conformado de la siguiente manera:

NO
NOMBRES Y APELLI-

DOS

GRADO
ACADÉ-

Mrco
TITULo

PROFESloNAL ESPECIAL¡OAD CATEGORiA CARGO

01
Orlando Fred Batallanos
Banionuevo

Bachiller en
Odontologfa

Cirujano
Dentista

Capacitacio-
nes en ges-
tión del Co-

mité

Docente ordi-
nario auxiliar Presidente

02 Uriel Carrión Henera Bachiller en
Odontologfa

Cirujano
Dentista

Maglster en
Odontologfa

Docente ordi-
nario aso-

ciado

Primer miem-
bro

03 Arturo Camacho Salcedo Bachiller en
Odontologfa

Cirujano
Dentista

Maglster en
Cíencias

Odontológi-
cas

Docente con-
tratado a

üempo com-
pleto

Segundo
miembro
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2.5. Ratificación de Resolución del Vicerrectorado Académico N'OSg-2021-
UTEA'VRAC., de fecha 19 de noviembre de2021, que en su artículo primero, aprueba
el Comité de Seguridad Biológica, en cumplimiento del Reglamento de funciones y
responsabilidades de los comités de seguridad física, química, biológica y radiológicá,
el mismo está conformado de la siguiente manera:

El profesor Toribio Tapia, manifestó que los docentes integrantes
goría y régimen.

No habiendo objeciones niobservaciones, los consejeros universitarios arribaron
al siguiente acuerdo:

ACUERDO.' Ratificar, por unanimidad, la Resolución det Vicerrectorado Aca-
démico N" o58-2o21-llrEA-vRAC., de fecha 19 de noviembre de 2021, que
aprueba el Comité de Seguridad Radiotógica, en cumplimiento del Regtamento
!9 lungione§ y responsabitidades de /os comités de seguidad fisica,-química,
biolÓgica y radiológica, el mismo que está conformado dé ta siguiente manera:

N' NOMBRES Y APELLIDOS GRADO
lc¡oÉ¡¡¡co

TfTULo
PROFESIONAL ESPECIALIOAD cATEGoRIA CARGO

01 lsabel Huamán Robles
Bachiller en

Ciencias Bio-
lógicas

Bióloga

Magfster en
técnicas y

gestión me-
dioambienta-

les

Docente contra-
tado a tiempo

parcial
Presidente

02 Elena Elvira Gonzales
Mamani Bachiller en

Biologla Bióloga

Capacitacio-
nes en Ges-
üón del Co-

mité

Docente contra-
tada a tiempo

parcial

Primer
miembro

03 Kristel Jaylane Calderón
Aedo Bachiller en

lngenierfa
Ambiental

lngeniero
Ambiental

Magfster en
Gestión de

Recursos Hí-
dricos

Docente conúa-
tado a tiempo

completo

Segundo
miembro

Artículo segundo, dejar sin efecto, en todos sus extremos la Resolución del Vi-
cerrectorado Académ ico N 

o 099-20 1 9-UTEA-VRAC,.
La Vicerrectora de lnvestigación, Carolina Soto, preguntó al Vicerrector Acadé-

mico, Ely Acosta Valer, ¿Qué sue€dería con elComité de Riesgo Biológico siocurriese
un accidente en laboratorio?, son profesoras a tiempo parcial, átlas no permanecen en
la universidad, entre tanto, puede ocurrir muertes, incendio del laboratário, etc.

Elestudiante Zenón Arce, preguntó si existen o no docentes a tíempo completo,
en su defecto, bajo qué alternativa legal se puede considerar a docentes contratados
a.tiempo parcial. (la parte ñnat de su intervención no es percept¡ble, se escucha distor-
siones).

El VicerrectorAcadémico, Dr. Ely Acosta, una vez más reiteró que,la un¡vers¡dad
no cuenta con suficientes recursos humanos que reúnan los requisitos para la docen-
c¡a universitaria, dijo que es de conocimiento de sobre la composición de nuestra
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01
Orlando Fred Batallanos
Barrionuevo

Bachiller en
Odontología

Cirujano
Dentista

Capacitacio-
nes en ges-
üón del Co-

mité

Docente ordi-
nario auxiliar Presidente

02 Uriel Carrión Henera Bachiller en
Odontologla

Cirujano
Dentista

Magíster en
Odontología

Docente ordí-
nario aso-

ciado

Primer miem-
bro

03 Arturo Camacho Salcedo Bachiller en
Odontologfa

Cirujano
Dentlsta

Magfster en
Ciencias

Odontológi-
cas

Docente con-
tratado a

üempo com-
Pleto

Segundo
miembro
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- _El 
Presidente, propuso se apruebe por mayoría, con la observación de la Dra.

Carolina Soto Carrión.
En consecuencia, no existiendo más observac¡ones, consejeros univers ar¡os

arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratifrcar, por mayorfa, ta Resotución det Vicerreclondo Acad6
mico N" 059-2O21-UTEA-VRAC., de fecha 19 de noviembre de 2021, quiriiu
afticulo primero, aprueba er com¡té de segutidad Biológica, en cumpiimiento det
Reglamento de funciones y rcsponsabilidictes de los comités cle seguidact fisica,
qu¡mica, biológica y radiotógica, er mismo está conformado de ra-stguiente mál-
nera:

Articulo segundo, deja sin efec{o, en todos sus e*t remos la Resolución der v¡ce-
rreclorado Académico N. 0299-2019-UTEA-VRAC".

2.6. Raüficación de Resorución der vicerrectorado Académ¡co N" 060-2021-
urEA-vRAc.' de fecha 'r g de nov¡embre de 2021 , que aprueba el calendario páia el
proceso de admisión 2021-ll, de la universidad recnológica de los Andes, para ta seoé
Abancay y filiales: cusco y Andahuaylas, que se realizaiá el r 3 de febrero'd e zo2z, de
conformidad al cronograma, el mismo que contiene modal¡dades, aciividades yt""ii".,
formando parte de dicha resolución en fojas 01 .

No exist¡endo observación ni objec¡ón en contra, ros consejeros universitar¡os
arribaron al sigu¡ente acuerdo:

un¡vers¡dad, es muy difíc¡l contar con docentes a tiem po competo en a-
des; en el tiempo que ejerció el cargo de D¡rector de Departamenlo Académico de la
Facultad de lngeniería, se observó lo dificil que es contar con docentes de la especta-
lidad, que reúnan con el perfll requerido

El Decano de la Facu Itad de lngeniería, Dr. Toribio Tap¡a, manifestó que el
mismo Reglamento contem pla por qu¡enes debe estar conformado esos comités de
seguridad, como d¡o el V¡cerrector Académico, no contamos con suf¡cienle cantidad
de docentes con el perf¡l profesional requerido, incluso hay renuncias de docentes, en
estos momentos, a medio semestre

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución det Vicenectondo Aca-
démico N" O6A2021-UTEA-VRAC. de fecha 19 de noviembre de 2021, que
aprueba el Calendario para el proceso de admisión 2021-ll, de la universídad
Tecnológica de tos Ardes, para la sede Abancay y fíliales: Cusco y Andahuaylas,
que se realizará el 13 de febrcro de 2022, de confomidad al cronograma, el
mismo que contiene modat¡dades, activida des y fechas, fomando paúe de dicha
resolución en fojas 01.
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01 lsabelHuamán Robles
gachiller en

C¡encias B¡o-
lógicas

Bióloga

Magister en
técnicas y

gesüón me-
d¡oambienta-

les

Oocente conta-
tado a tiempo

parcial
Presidente

02 Elena Elv¡ra Gonzales
Maman¡ Bach¡lle¡ en

Biologia Bióloga

Capacitacio-
nes en Ges-
tión del Co-

mité

Docente clnta-
tada a tiempo

parc¡al

Primer
miembro

03 KristelJaylane Calderón
Aedo Bach¡ller en

lngeñ¡erfa
Ambiental

lngeniero
Ambienta¡

Magfle. en
Gestión de

Recursos Hi
dricos

Docente conlra-
tado a tiempo

completo

Segundo
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2.7. Ratiñca ción de Resolución del Vicerrectorado Académ

Dr. Zentn

1-

DTtOSAJiDS
AC

idasSoria A rez

2021-UTEA-VRAC., de fecha 19 de noviembre de 2022, que aprueba el plan de act¡-
vidades para el proceso de examen eltraord¡nario, ingreso escolar nacional (lEN) pre-
sencial de la UTEA 2021-ll, an eficacia antic¡pada al l5 de noviembre de 202'1,'cie la
Universidad Tecnológica de los Andes, para la sede Abancay y filiales: Cusco y An-
dahuaylas, presentado por el D¡rector de Admisión en folios 10.

La Vicerreclora de Investigación, Dra. Carolina Soto, manifestó que este asunto
debe estar incluido dentro del proceso de admisión, debe estar ¡ncluido en el proceso
de admisión aprobado en el acuerdo precedente, porque son una de las modalidades
de dicho pr@eso, no se puede aprobar por separado.

En consecuencia, los consejeros universitarios adoptaron el siguiente acuerdo,
con el voto en contra de la Dra. Carolina Soto Carrión:

ACUERDO.- Ra tificar, por mayoría de votos, ta Rqolución dd Vicen*torado
Académico N" O61-2O21-UTEA-VRAC., de fecha 19 de noviembre de 2022, que
aprueba el Plan de actividades para el prcceso de examen extnoñinatio, in-
greso escolar nacional (IEN) presencial de la IJTEA 2021-lt, con efrcacia ant¡ci-
pada al 1 5 de noviembre cle 2021, de la t)nivers¡dad Tecnológica de los Andes,
para la sede Abancay y frliales: Cusco y Andahuaylas, prcsentado por el Director
de Admis¡ón en folios 10.

2.8. Raüficac¡ón de Resotución del Vicerrectorado Académico N" 062-2021-
UTEA-VRAC., de fecha 19 de noviembre de 2021, que ratif¡ca la Resolución Decanal
N' 0989-2021-UTEA-FCJCS., de fecha 1l de noviembre de 2021, que resuelve en su
Artículo Primero, encargar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, al Dr. An-
lonio Coronel Molina, como Direcior del Deparlamento Académico de la Facultad de
Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, de la Universidad Tecnológica de los Andes,
a partir de la emisión de la presente Resolución Decanal, hasta la elección del titular.

La Dra. Carolina Soto, manifestó que, extraoficialmente, ha tomando conoc¡-
m¡ento de una resolución del profesor Antonio Coronel como decano, y ahora como
Direclor de Deparlamento Académico; es dec¡r, preguntó, ¿es imprescindible el ¡ndi-
cado docente?, observó, no puede desempeñar dos funciones a la vez.

Por tanto, el Presidente dispuso que d¡cha resolución sea retirada de la agenda
del Consejo Un¡versitar¡o.

Los consejeros universitarios por consenso acordaron continuar con el debate
de los demás asuntos restantes de la agenda el día jueves 0g de dic¡embre de 2021 ,

a horas 09:00 a.m.; quedando not¡f¡cados, en este acto, todos los miembros del Con-
sejo Universitario, no siendo necesario la convocatoria.

Siendo a horas 01.22 de la tarde de la fecha ut supra, el presidente suspendió
la sesión, pasando a suscrib¡r el ac{a los asistentes en señal de conformidad, dando
fe el Secretario General que al final de la misma suscribe.

lJNl\l'tRSIDAD
lltil

o
lbo o

O GENERAL

24


